
TRIBUNAL OPOSICIÓN 71 PLAZAS 
POLICIA LOCAL

A N U N C I O

CONVOCATORIA A LA REALIZACIÓN DEL SUPUESTO PRÁCTICO, PRESENTACIÓN Y 
DEFENSA DEL MISMO, CORRESPONDIENTE AL TERCER EJERCICIO  DE LA OPOSICIÓN

El Tribunal calificador del proceso selectivo para proveer 71 plazas de Policías Locales,  adoptó el 
siguiente acuerdo:

CONVOCAR a los  aspirantes  que han resultado  aptos  en la  prueba de ortografía,  a  la 
realización de la tercera prueba correspondiente al tercer ejercicio de la oposición,  que 
consistirá en la realización por escrito de dos casos prácticos, así como a la presentación 
y defensa de los mismos, de  acuerdo con el  siguiente  calendario: 

− Día 26 de junio de 2012,  a las  10:30  horas:  REALIZACIÓN POR ESCRITO  DE DOS 
CASOS PRÁCTICOS, en el aula 6.1 de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
calle Luis Doreste Silva, número 101, 6ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria.

− Día 26 de  junio  de 2012,  a  las  16:00  horas:  COMIENZO DE LA PRESENTACIÓN Y 
DEFENSA de los supuestos prácticos,  en el Servicio de Personal, 6ª planta de la calle 
León y Castillo,  322, de las Palmas de Gran Canaria,  durante el horario comprendido 
entre las 16:00 y 19:00 horas.

− La presentación y defensa de los supuestos prácticos continuará desarrollándose durante 
los días inmediatamente siguientes al  26 de junio de 2012 hasta su finalización,  en el 
Servicio de Personal, 6ª planta de la calle León y Castillo, 322, de las Palmas de Gran 
Canaria, en el siguiente horario: desde las 08:30 hasta las 14:30 horas, y desde las 16:00 
a las 19:00 horas.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer apellido de la 
letra J, según lo establecido en la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública  de  26/01/2010  (BOE  del  05/02/2010),  siendo  convocados  los  aspirantes  en  único 
llamamiento, quedando decaídos en su derecho los que no  comparezcan.

Los aspirantes deberán acudir  provistos de BOLÍGRAFO AZUL, así como del correspondiente 
DNI, pasaporte o permiso de conducir. 

Para la realización de este ejercicio no se permitirá material de consulta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2012.

              La Presidenta      La  Secretaria

           Beatriz Torres Lista                                       Victoria Valiente Hernández


